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ministrativo, en el plazo de un mes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del 
Estado», ante esta Subsecretaría.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—El Subsecretario, Jaime Lamo 

de Espinosa.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

ADMINISTRACION LOCAL

7899 RESOLUCION de la Diputación Provincial de 
Almería referente a la oposición a una plaza de 
Abogado Asesor de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 45, de 24 de 
febrero de 1977, aparece publicado el texto íntegro de la con
vocatoria y programa para cubrir, mediante oposición libre, 
la plaza de Abogado Asesor de esta Corporación.

Dicha plaza se halla dotada con el sueldo correspondiente 
al coeficiente 5, dos pagas extraordinarias trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 28 de febrero de 1977 — El Presidente, Juan de 
Oña Iribarne.—1.978-E.

7900 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santurce, anti
guo, referente a la oposición para proveer en pro
piedad la plaza de Arquitecto Jefe de la Oficina 
Técnica Municipal.

En cumplimiento de la base décima de las de la oposición 
convocada en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial 
de la Provincia de Vizcaya» números 210, de 1 de septiembre, 
y 201, de 3 de septiembre, ambos del pasado año de 1976, res
pectivamente, con la subsanación de errores publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 251. dé 3 de noviembre 
siguiente, para la provisión en propiedad de la plaza de planti
lla vacante de Arquitecto Jefe de la Oficina Técnica Municipal, 
se hace pública la composición del Tribunal calificador de la 
oposición de referencia, el cual quedará integrado de la siguien
te forma:

Presidente: El señor Alcalde, don Jesús María Murube Quin
tana, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

En representación de la Dirección General de Administración 
Local, el ilustrísimo señor don Fernando Gómez Hurtado, Jefe 
provincial del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales de Vizcaya.

En representación del Profesorado Oficial del Estado, don 
José Mendía Urquiola, Profesor adjunto de la cátedra de «Es
tructuras» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de la Universidad de Bilbao, como titular, y don Javier 
Prat Messeguer, Profesor adjunto de dicho Centro, como su
plente.

En representación del Colegio Oficial de Arquitectos Vasco- 
Navarro —Delegación en Vizcaya—, don Ramón Losada Rodrí
guez.

En calidad de funcionario técnico de la Administración Lo
cal, el Ingeniero municipal de este ilustre Ayuntamiento don 
Julián Uriarte Jaureguizar.

En representación de los funcionarios municipales, el señor 
Secretario de la Corporación, don José Bela Armada.

Secretario: El señor Oficial Mayor de este Ayuntamiento, 
don Jesús Diez y Sáez de la Fuente.

Asimismo se hace público que el orden de actuación de 
los opositores en las pruebas orales será: En primer lugar 
actuará don Juan Ignacio de la Rosa Picazo, y en segundo, 
don Luis Alberto Villanueva Barriocanal.

Igualmente se hace público que el día, hora y lugar de 
comienzo del primer ejercicio de la oposición será el lunes, 
18 de abril de 1977, a las diez horas de la mañana, en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Santurce, 18 de marzo de 1977—El Alcalde, Jesús María 

Murube Quintana.—2.603-E.

7901 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Profesor Jefe de Servi
cio del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial 
de Madrid, especialidad: Medicina interna IV, por 
la que se fija fecha para el comienzo de los ejer
cicios.

El señor Presidente de este Tribunal, previo cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo l.° del Decreto del Ministerio 
de la Gobernación 490/1965, de 25 de febrero, por el que se 
modifica el artículo 10 del también Decreto 2335/1963, de 10 de 
agosto, ha resuelto señalar el día 9 del próximo mes de mayo, 
lunes, a las diez de la mañana, en el salón de sesiones de la 
Casa-Palacio provincial, Miguel Angel, 25, para dar comienzo 
a la práctica de los ejercicios del concurso-oposición.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
general conocimiento y en especial del señor aspirante admi
tido, a quien se cita, en único llamamiento, para su compare
cencia en el día, hora y lugar anteriormente indicados.

Madrid, 23 de marzo de 1977.—El Secretario del Tribunal, 
José María Aymat.—V.° B.°: El Presidente del Tribunal, Pedro 
Sánchez.—2.551-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

7902 REAL DECRETO 453/1977, de 26 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil al señor Rafael Tudela Reverter.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor 
Rafael Tudela Reverter,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE JUSTICIA

7903 ORDEN de 8 de febrero de 1977 por la que se 
deja sin efecto la libertad condicional concedida a 
un penado.

Ilmo. Sr.: Por ausencia sobrevenida del requisito de inta
chable conducta exigido en el número 3 del artículo 98 del 
Código Penal, a propuesta de esa Dirección General y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 
queda sin efecto la libertad condicional concedida el día 23 de 
diciembre de 1976 al penado Hernando Ladino Benavides, en 
condena impuesta en causa número 35 de 1974, del Juzgado de 
Instrucción número 1 de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.


